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Veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0222 
RADICADO Nº 2021-00258-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por LINA MARÍA 

GAVIRIA RAMÍREZ contra CARGA MASIVA S. A. S., se pronuncia el despacho 

frente a los memoriales allegados por las partes. 

 
 

  CONSIDERACIONES 
 

 
En virtud de la sustitución del poder realizada por el apoderado judicial de la 

sociedad demandada a la abogada titulada DIANA MARÍA SÁNCHEZ PIZARRO, 

portadora de la T. P. No. 297.091 del C. S. de la J., se admite, por cumplir los 

presupuestos del artículo 75 del C. G. del P., aplicable por remisión normativa al 

procedimiento laboral. 

 

Ahora, allegado por el apoderado judicial de la parte demandante memorial de 

desistimiento del proceso, el mismo que fue puesto en traslado de la parte 

demandada mediante proveído del pasado 22 de abril, con la observancia de los 

artículos 314 y 316 del C.G.P, aplicable por remisión normativa en materia 

laboral, y manifestado por la apoderada judicial sustituta de la parte demandada 

que no presenta oposición al desistimiento y solicita por el contrario que se admita 

el mismo sin que se imponga condena en costas a la demandante, se ADMITE 

EL DESISTIMIENTO, con los efectos de sentencia absolutoria, cosa juzgada y 

sin condena en costas.  

 

En consecuencia, se da por terminado el proceso, ordenándose su archivo, 

previa cancelación del registro respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el desistimiento del proceso ordinario laboral de primera 

instancia, promovido por LINA MARÍA GAVIRIA RAMÍREZ contra CARGA 

MASIVA S. A. S., sin condena en costas. 
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SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación del registro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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